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Caucasia Ant, veintiocho (28) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso: Ejecutivo laboral 

Radicado: 0515431120012016-0027200 

Decisión: Acepta renuncia al poder. 

 

Por darse las exigencias del artículo 76 del CGP., se acepta la renuncia al poder 

que hace el apoderado del demandado Municipio de Nechí, razón por la cual se 

requiere al ente territorial demandado para que designe apoderado para la defensa 

de sus intereses.  

NOTIFÍQUESE  
 

 
EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  

JUEZ 
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